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las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo; patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columnas vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía cró-
nica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una oca-
sión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del apara-
to respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor
de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta  de Andalucía con la Administra-
ción Central y con otras Comunidades Autónomas. La refor-
ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia y el
Municipio

12. La Administración Local: autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de los
Entes Locales: materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización  Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Puebla de Don Fadrique (Granada), 9 de diciembre de 2003.-
El Alcalde, Jesús Amurrio Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

ANUNCIO de bases.

Don Juan Ramón Troncoso Pardo, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta villa,

HAGO SABER

Que en la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión ordinaria celebrada el día diez de diciembre de dos
mil tres, adoptó acuerdo disponiendo la convocatoria para la
provisión por el sistema de promoción interna, mediante el
procedimiento de concurso, de una plaza de Cabo de la Poli-
cía Local, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario de
este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de
1995 y aprobándose igualmente las Bases por las que se ha
de regir y que se trascriben a continuación.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION POR EL SIS-
TEMA DE PROMOCION INTERNA, MEDIANTE EL PROCEDI-
MIENTO DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE CABO PARA LA
POLICIA LOCAL (CATEGORIA OFICIAL, SEGUN DISPONE LA
DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA DE LA LEY 13/2001, DE
11 DE DICIEMBRE, DE COORDINACION DE LAS POLICIAS
LOCALES DE ANDALUCIA), VACANTE EN LA PLANTILLA DEL
PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PARA 1995

Primero. Objeto de la convocatoria.
Se convoca para su provisión en propiedad una plaza de

Cabo de la Policía Local por promoción interna, vacante en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, inclui-
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da en la Oferta de Empleo Público de mil novecientos noventa
y cinco. Dicha plaza convocada pertenece a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cla-
se Policía Local, Categoría de Cabo, Grupo D (Categoría Ofi-
cial, según dispone la Disposición Transitoria Octava de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía).

Las plazas citadas adscritas a la Escala Basica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran en el grupo «C» del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en la
Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de Co-
ordinación de las Policías Locales.

El sistema de selección será el de Concurso de Méritos.
El aspirante que obtenga plaza desempeñará las funcio-

nes propias de la plaza a la que accede y quedará sometido al
sistema de incompatibilidad actualmente vigente, lo que su-
pondrá la prohibición de ejercer cualquier actividad en el sec-
tor público o privado sin el previo reconocimiento de compati-
bilidad.

Segunda. Normativa aplicable.
La realización del proceso selectivo se regirá por lo previs-

to en las presentes Bases y Anexos correspondientes, y en su
defecto, se estará en lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 11/99, de 21 de abril; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a los que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Administra-
ción Local, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas para acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se modifica parcialmente la de 14 de noviembre de
2000, por la que se establecen las pruebas de acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía de Andalucía,
y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercero. Requisitos de los aspirantes.
Para ser adminitidos en la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ostentar nombramiento como funcionario de carrera
de la Policía Local del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfara-
che, en la categoría inferior a la que se aspira, con una anti-
güedad de al menos dos años de servicio efectivo en dicha
categoría.

b) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

c) Carecer en su expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se
tendrán en cuenta las canceladas.

Los requisitos anteriormente referidos, deberán cumplir-
se el último día de plazo de presentación de solicitudes, así
como mantenerlos durante todo el proceso selectivo, debien-
do de acreditarse documentalmente antes de la realización
del curso de capacitación, que con carácter preceptivo a la
toma de posesión, deberá ser realizado por los aspirantes
que superen el concuso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

Cuarto. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo dirigi-

rán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de San Juan de Aznalfarache en las que manifestarán reunir
todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas Bases,
según modelo que figura en el Anexo I, en el plazo de veinte
días naturales contados desde la publicación del extracto de
la convocatoria en el BOE las cuales se presentarán en el Re-
gistro General del Ayuntamiento.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma
prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes deberán adjuntar a la instancia una fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Identidad, el jus-
tificante de haber abonado en la Tesorería de este Ayuntamiento
la cantidad de 20 euros, en concepto de derecho de examen,
así como títulos y documentos justificantes de los méritos que
alegue para su apreciación y valoración por el Tribunal, en la
fase de concurso.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotocopia
compulsada, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados,
aquellos méritos que aún alegados fueran aportados o justifi-
cados con posterioridad a la finalización del plazo de presenta-
ción de instancias. No obstante en el proceso de valoración el
Tribunal podrá recabar formalmente de los aspirantes las acla-
raciones o, en su caso, la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos o docu-
mentación alegados.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, y en tér-

mino de un mes, el Sr. Alcalde-Presidente, aprobará la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.

Para subsanar los posibles efectos que hayan motivado la
exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados desde la publicación de la cita-
da resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del concurso.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se determi-
nará además la composición del Tribunal y el lugar, fecha y
hora en la que se reunirá éste para la valoración de los méri-
tos alegados.

Sexta. Tribunales.
El Tribunal calificador quedará formado como sigue, te-

niendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario que se
designe como sustituto, con voz y sin voto.
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- Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

Un representante de los Grupos de oposición.
El Concejal/a Delegado/a de Seguridad Ciudadana.
Un representante de los Delegados de Personal de este

Ayuntamiento.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se le
asignará al menos un suplente y su composición se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs-
tas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la
presencia de dos Vocales, el Presidente y el Secretario.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual
o superior a la exigida para la categoría de la plaza con-
vocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores técnicos, que se limitarán exclusivamente a
prestar al Tribunal el asesoramiento propio de la espe-
cialidad.

Al Tribunal calificador le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88, de
4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal per-
cibirá las asignaciones que correspondan.

Séptima. Sistema selectivo.
El procedimeinto de selección será el de concurso de

méritos.
El Tribunal valorará los méritos relacionados y acreditados

debidamente por los aspirantes, adjuntados en su día a la
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cie-
rre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación. El Tribunal
podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que estime necesaria para
la comprobación de los méritos alegados.

Baremo de méritos:

A) Titulaciones Académicas:

- Doctor: 3,00 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2,00 puntos.
- Diplomado universitario, Diplomado Superior en Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, acceso a la Universidad o equivalente:

0,5 puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titula-
ciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posean mas de una, ni las necesarias para obtener la requeri-
da; tampco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado en
los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado en
los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en mas
de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en otros Cuerpos de las Administraciones: 0,05 puntos.

C) Formación: Por cursos superados en los centros do-
centes policiales o concertados por la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, o los de manifiesto interés policial su-
perados en la Universidad, Administraciones Públicas y a tra-
vés de los Planes de Formación Continua, a excepción de los
obligatorios para adquirir la condición de funcionario de cual-
quier categoría de los Cuerpos de Seguridad según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos
siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Mas de 200 horas lectivas: 1,00 punto.
- Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a

la entrada en vigor del presente Decreto, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

- Los cursos en los que solamente se haya obtenido asis-
tencia se valorarán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1,00 punto.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla del Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 2,00 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1,00 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamien-
to en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Octava. Calificación del concurso.
La calificación del concurso vendrá dada por la suma de

los puntos obtenidos en cada uno de los apartados de la
misma.

Novena. Relación de resultados, presentación de documen-
tos y nombramientos.

Una vez finalizada la valoración de méritos, el Tribunal
publicará en el tablón de anuncios de la Corporación o lu-
gar de celebración de las pruebas la relación de aprobados
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y sin que quepa asignar, en
ningún caso la calificación de aprobados sin plaza u otra
semejante.

Esta relación será elevada por el Tribunal a la Alcaldía-
Presidencia con propuesta del aspirante que deberá realizar el
correspondiente curso de capacitación.

El concursante propuesto presentará en este Ayuntamien-
to, los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el concurso exige la base tercera, con anteriori-
dad a la relación del curso de capacitación. No será necesario
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justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamen-
te certificación que acredite su condición y cuantas circunstacias
consten en su hoja de servicio.

Si el concursante propuesto no presentase su documen-
tación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po-
dido incurrir por falsedad.

Durante la realización del Curso de capacitación el aspi-
rante a la categoría de Cabo (Categoría Oficial, según dispone
la Disposición Transitoria Octava de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía), tendrá la consideración de funcionario en prácticas.

El aspirante propuesto deberá superar el correspondiente
curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, a lo que quedará supeditado su nombramiento como
funcionario de carrera en la referida categoría.

Décima. Curso de capacitación.
El contenido del Curso se ajustará a la adquisición de los

conocimientos necesarios para el desempeño del puesto poli-
cial al que se ha optado.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, por
causa que se considere injustificada e imputalbe al alumno,

producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concur-
so, y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el Curso siguiente
que, de no superar producirá nuevamente las pruebas de se-
lección en futuras convocatorias.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o la del
municipio donde se celebre el curso, enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en
la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, le hallará
la nota media entre las calificaciones obtenidas en el concurso y
el curso selectivo, elevando la propuesta final al Alcalde, para su
nombramiento como funcionario de carrera de la plaza convo-
cada, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del día siguiente a aquél en que le sea notificado el
nombramiento. Quien no tomase posesión en el plazo indicado
se entenderá que renuncia a su condición de funcionario.

Decimocuarta. Fase final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y las formas establecidas en la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimento, en San
Juan de Aznalfarache, 10 de diciembre de 2003.- El Alcalde
Presidente, Juan Ramón Troncoso Pardo.
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AYUNTAMIENTO DE TOMARES

ANUNCIO de bases.

La Alcaldía-Presidencia, por Resolución de fecha 3 de di-
ciembre de 2003, aprobó las bases de la convocatoria para la
provisión, por el sistema de concurso-oposición por promo-
ción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local del
Ayuntamiento de Tomares, así como sus Anexos y su corres-
pondiente programa.

BASES QUE HAN DE REGIR AL CONCURSO-OPOSICION Y POR
PROMOCION INTERNA PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL
 DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMARES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Ofi-
cial de la Policía Local vacante en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Em-
pleo Público del año 2002, perteneciente a la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servicios Especiales, cate-
goría de Oficial de la Policía Local.

2. La plaza citada, adscrita a la escala básica, conforme
determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de los Policías Locales, se encuadra en
el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sólo a
efectos retributivos.

Segunda. Requisitos.
1. Para tomar parte del proceso selectivo por promoción

interna, los aspirantes habrán de reunir, antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes, los requisitos si-
guientes:

a) Haber permanecido como mínimo dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera de este Ayuntamiento
en los cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata
inferior a la que aspiran, computándose a estos efectos el tiem-
po en el que se haya permanecido en la situación de segunda
actividad por causa de embarazo.

b) Tener la correspondiente titulación académica, que será
establecida en el artículo 18.1.e del Decreto 201/2003, de 8
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local. No obs-
tante, se tendrá en cuenta lo establecido en la Disposición
Transitoria segunda del mismo Decreto, en lo referente a la
titulación exigida.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de realizar el curso de capacitación.

Tercera. Presentación de solicitudes y admisión de aspi-
rantes.

A) Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando formar parte del concurso-

oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, se dirigi-
rán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de
la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 50
euros. El resguardo acreditativo en el que se hará constar la
plaza a la que se aspira se unirá a la instancia, así como
fotocopia del DNI del aspirante.

3. Los aspirantes también adjuntarán a las instancias los
documentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en
cuenta conforme a la base quinta además de enumerarlos en
la hoja índice que se acompañará a la solicitud. Los docu-
mentos podrán ser originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas por la Secretaría General previa exhibición del origi-
nal. En el proceso de valoración podrá recabarse formalmente
de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documen-
tación adicional que se estime necesaria para la comproba-
ción de los méritos alegados.

4. Las instancias irán dirigidas a la señora Alcaldesa-Pre-
sidenta de la Corporación, presentándolas durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca publicado el extracto de la convocatoria en el
BOE.

B) Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

desa-Presidenta dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el BOP y tablón de anun-
cios, se harán constar nombre, apellidos y DNI de admitidos y
excluidos, indicando en su caso las causas de la exclusión y
concediendo un plazo de 10 días para la subsanación de los
defectos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

En la misma Resolución, la Alcaldesa-Presidenta podrá
determinar el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, el
orden de actuación de los aspirantes y la composición del
Tribunal calificador.

Cuarta. Tribunal calificador.
1. Composición: El Tribunal calificador estará integrado

por los miembros siguientes:
Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma

en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario que se de-

signe como sustituto, con voz pero sin voto.
Vocales: Cuatro, de los cuales, uno será representante

de la Consejería de Gobernación y otro de la Junta de Per-
sonal, los dos restantes serán designados por la Alcaldesa-
Presidenta. Todos los Vocales deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para la catego-
ría de la plaza convocada. Cada Vocal tendrá designado un
suplente.

2. La designación de los miembros del Tribunal se hará
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como
en el BOP de Sevilla, por espacio de 15 días y a efectos de
recusación, conjuntamente con la relación definitiva de admi-
tidos y excluidos y el orden de actuación.

3. Constitución y actuación: El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presiden-
te, Secretario y dos Vocales, titulares o suplentes.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente del Tribunal.

En el caso de que las puntuaciones ofrecidas por cada
miembro del Tribunal se diferencien en más de 2 puntos se
despreciará la mayor y la menor. Si hubiera más de una coin-
cidente, se eliminará sólo una mayor y una menor.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá


